
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 89-2-5-5- MNYBH4R 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañias 
segín Resolución N2 85-1-01-3-90903; " 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Infos «: Control a 008 de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Omntrol de está Entidad, de establece que la compañía IMMOBILIARIA 

MELISA 8.4. Expediente 41305-46 no ha enviado 
dentro del plazo da ley, copuas autorizadas del Balance General Anual, del Estado - 

Párdidas y Genancias, así coro de las memorias e informes de los aduinistradores 
de los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Roglamento de 

Informeciones qua las comañías daben enviar a la Superintendencia, y que correspon 
dm, al (los) ejercicio (8) financiero (s) de 9 1987. 

Que, de acuerdo cia el fltzmo nanbramiento remitido a la Institución, consta 
registrado coro aéministrado” da la compañía IMMOBILIARIA MELISA S.4. 

ol suñur MANYEQUE TRUJILLO EDUARDO 

        

Que, el Artículo 25 du la 2ey de Compañías faculta al Superintendente de Com- 
pañías sancionsr con multa al acriinistrador do la compañía, por la anisión señalada 
en el considerando primero; 

Qua, de acuerdo con el ¿tículo 22 de la ley N2 58, reformatoría de la Iey de 
Onmpañías, por Rosolución N2 27--1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el 
segistro Oficial N2 723 de Julio 7 de 1987, se establece la tabla que gradúa el mon 
to ta, 

0 RESUELVE: 

ARPICULO PRIMERO. IMPONER a título personal, al señor MANRIQUE TRUJILLO EDUARDO 

adirinistredor ás la compañía INMOBILIARIA MELISA 8.4. 

la multa de S/, 3.625," (___ TRES NIL SEISCIENTOS VEINTE 

) por no haber remitido aportunsmente a la 
Superintendencia de Camentas log documentos referidos en el considerando primero de 
esta Resolución; advirtiénécie cue la milta podrá repetirse hasta el debido cumpli - 
miento de la chligación. 

ARTICULO SEGUXLO. = NOMIFICAR 1 voñor MANRIQUE TRUJILLO EDUARDO 
en cualquiera do las formas citallecidas en la Tay. 

ARTICULO TERCG3RO.-— DISPONER ls enisión del Título de Crédito respectivo, una vaz 
que sea acto firme o se encante ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmo 
diata recaudación, de confomidal e 

de Compañías, en Guayaquil, 

En uso des la facultad conferida: 

        

  

" COMUNIQUESE.-— DADA y firmada 

   


